
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

FUNZA – CUNDINAMARCA, DIECINUEVE (19) DE MARZO DE 2024 

 

 

RADICADO No. 2018-00234-00  

 

ARCHIVOS DIGITALES 4 Y 5: Como quiera que mediante auto dictado el pasado 

diez (10) de noviembre de 20231, se decretó la terminación del proceso de la 

referencia por desistimiento tácito, el Despacho ordena a las partes estarse a lo 

allí dispuesto.  

 

Por secretaría, comuníquese al CENTRO DE CONCILIACIÓN ABRAHAM 

LINCOLN lo aquí decidido. OFÍCIESE.   

 

Notifíquese,  

 

 

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 
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